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Tercero.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
en calidad de ceder el remate a un tercero.

Cuarto.—Que los bienes se sacan a pública subasta
sin suplir los títulos de propiedad y, que las cargas
o gravámenes anteriores y preferentes, si las hubiere,
al crédito del actor, continuarán subsistentes, sin
que se dedique a su extinción el precio del remate,
entendiéndose que el rematante las acepta y queda
subrogado en la responsabilidades y obligaciones
que de los mismos se deriven.

El bien objeto de subasta es el siguiente:

Finca situada en el término municipal de Pun-
tagorda, en su pago de El Pinar, en el lugar conocido
por Topo del Drago, que contiene una casa de alto
y bajo, un pajar ruinoso y un aljibe. Se dedica el
terreno a frutales, pastos, siembra y erial. Se encuen-
tra cortado por un camino de Este a Oeste , por
lo cual forma dos parcelas. Miden en conjunto las
dos parcelas poco más o menos unas 2 fanegadas
y linda el todo, por el norte, doña Rosario Pérez
Hernández y otros, sur, don Justo N. Henríquez
y Henríquez y otros, este, don Constantino Rodrí-
guez Pérez y otros y oeste, don Justo Henríquez
Henríquez y otros.

Tasada a efectos de subasta en 23.874.000 pesetas.

Dado en Los Llanos de Aridane a 14 de febrero
de 2000.—El Juez.—La Secretaria.—12.998.$

MADRID

Edicto

Doña Nieves Díez Minguela, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 65 de los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado, al núme-
ro 1.271/99-5-C, y a instancia de don Luis Fernando
Écija Ballesteros, se siguen autos de declaración de
fallecimiento de don Vicente Ballesteros Ramón,
nacido en 1912, el día 18 de abril, hijo de Antonio
y Constantina, cuyo último domicilio fue en Madrid,
y que carece de DNI. En cuyos autos, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 2.042 de la
Ley de Enjuicimiento Civil se ha acordado la publi-
cación del presente edicto, haciendo constar la exis-
tencia del presente procedimiento, a quienes pudiera
interesar.

Dado en Madrid a 24 de enero de 2000.—La
Secretaria, Nieves Díaz Minguela.—9.250.$

y 2.a 18-3-2000

MADRID

Edicto

Hago saber: En virtud de lo dispuesto por el Juz-
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid,
en autos de procedimiento judicial sumario del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme-
ro 681/1998, a instancia de Caja de Ahorros y Pen-
siones de Barcelona «La Caixa», contra «Elerre,
Sociedad Limitada», en los cuales se ha acordado
sacar a la venta en pública subasta por término
de veinte días, el bien que al final del presente edicto
se describirá, bajo las siguientes prevenciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una ter-
cera subasta que autoriza la regla 7.a del artículo 131
de la Ley Hipotecaria conforme a los siguientes
fecha y tipo de licitación:

Tercera subasta: El día 18 de mayo de 2000,
a las nueve cuarenta horas de su mañana, sin suje-
ción a tipo (tipo de segunda subasta: 55.125.000
pesetas).

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores —a excepción del acreedor demandan-
te— deberán consignar una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para segunda
subasta. Los depósitos deberán llevarse a cabo en
cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la
que el depositante deberá facilitar los siguientes
datos: Juzgado de Primera Instancia número 31 de
Madrid, cuenta del Juzgado de la agencia 4070,

sita en la calle Capitán Haya, número 66, edificio
Juzgados de Primera Instancia, número de cuenta
245900000681/98. En tal supuesto deberá acom-
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente.

Tercera.—En la subasta, desde el anuncio hasta
su celebración, podrá hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, verificándose los depósitos en
cualquiera de las formas establecidas en el numeral
anterior. El escrito deberá contener necesariamente
la aceptación expresa de las obligaciones consig-
nadas en la condición quinta del presente edicto,
sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la
regla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes
—si los hubiere— al crédito del actor continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Sexta.—Se devolverán las consignaciones efectua-
das por los participantes a la subasta, salvo la que
corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación, y en su caso como parte del precio de
la venta.

Séptima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Bien que se saca a subasta

Finca sita en Aravaca, Madrid, calle Francisco
Sanfiz, número 4. Vivienda unifamiliar, inscrita en
el Registro de la Propiedad número 13 de Madrid
al tomo 964, libro 182, folio 118, finca núme-
ro 7.273—N, inscripción octava.

Madrid, 9 de febrero de 2000.—El Secreta-
rio.—12.985.$

MADRID

Edicto

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción número 31 de Madrid,

Hace saber: En virtud de lo dispuesto por el Juz-
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid,
en autos de procedimiento judicial sumario del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número
136/1999, a instancia de «Banca Catalana, Sociedad
Anónima», contra «Manuel Ferreira Soto Noseto,
Sociedad Limitada», en los cuales se ha acordado
sacar a la venta en pública subasta, por término
de veinte días, el bien que al final del presente edicto
se describirá, bajo las siguientes prevenciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: El día 5 de mayo de 2000, a
las diez diez horas. Tipo de licitación 12.800.000
pesetas, sin que sea admisible postura inferior.

Segunda subasta: El día 2 de junio de 2000, a
las diez diez horas. Tipo de licitación 9.600.000
pesetas, sin que sea admisible postura inferior.

Tercera subasta: El día 7 de julio de 2000, a
las diez diez horas. Sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subasta, y, en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de
Pr ime ra In s t anc i a . Número de cuen t a :
245900000136/99. En tal supuesto deberá acom-
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrá hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó-
sitos en cualquiera de las formas establecidas en
la condición anterior.

El escrito deberá contener necesariamente la acep-
tación expresa de las obligaciones consignadas en
la condición quinta del presente edicto, sin cuyo
requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora, para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Sexta.—Se devolverán las consignaciones efectua-
das por los participantes a la subasta, salvo la que
corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Séptima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores, y siempre por
el orden de las mismas.

Bien que se saca a subasta

Finca registral 38.712, inscripción octava. Sita en
Madrid carretera de San Francisco, 13, apartamento
314, planta tercera. Inscrita en el Registro de la
Propiedad número 4 de Madrid, tomo 2.055, libro
955, sección tercera, folio 69.

Madrid, 22 de febrero de 2000.—El Secreta-
rio.—12.980.$

MADRID

Edicto

Doña Carmen Calvo Velasco, Secretaria Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 31 de
Madrid,

Hago saber: En virtud de lo dispuesto por el Juz-
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid


